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- Apruébese Contrato de Trabajo por Servicio.-

LorA, 2SJUN.20t8

.DEcREro D.E.M. N.ZZS* (c)

DECRETO

Vistosi
El Contrato de Trabajo por Servicio, de fecha 07 dejunio de 2018, suscr¡to entre ra r. Municiparidad de Lota, Eiepto. de eár"""¡Jn, 

"n.,galiQa-{e Empleador v ta rrabajadora Doña cELrA GAVTLAN pLñl; oecreto oeü ñ;oor
del 30.09.2015 y Decreto DE_M_Nj Bo3 der 14.12.20'rs, que derega f¡rma ua¡o ta toimuta
"por orden del Señor Alcatde"; D.F.L, No1, det 24.O1.g4,.bOOigo áel fraOajo;í; Rá"oirl¡On
No1600 de la contraloría General _de la República y en uso-de las facuitaáes qr" 

-r"
confiere el art. 12o y 63o de la Ley Nol8.695, órgánici constitucional ae uunicipatioloes;

APRUÉBESE Contrato de Trabajo por Servicio, de fecha
07 de junio de 2018, suscrito entre ra l. Municipar¡dad de Lota, oefto. oe Educación, en su
calidad de Empleador y ra trabajadora que a continuación se indivibuariza:

: CELIA GAVILAN PEÑA
: Sala Cuna "Entre Bosques"

: 04 de diciembre de 1992
: Técnico de Párvulos
: 44 hrs. cronológicas semanales
: 3l de mayo de 2018
: 29 de jun¡o de 2018
: Licencia Médica Doña Anita Arévalo Chávez
: $455.968.-

IMPÚTASE IO
215.21.O3.004 - FONDOS SALAS CUNAS._

ARCHíVESE..

anteriormente indicado, al ltem

ANÓTESE, REGÍSTRESE, C UNfOUESE Y

§NI

t)

ES
AD MU ICIPAL

"PO ND SENOR LCALDE"EE
C/EMR/J

DI TRIB ct N
- lnteresado.
- Alcaldía.
- Contraloría.
- Transparencia Mun¡c¡pal.
- Sub-Depto. Remuneraciones
- Sub-Depto. Personal.
- Carpeta Funcionaria.
- Archivo.
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